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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 21 de septiembre  2021. Llevo el proceso 
al Despacho de la señora Juez para surtir el trámite correspondiente. SÍRVASE 
PROVEER. 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 547 
 

RADICADO: 27001333300420200020300 

DEMANDANTE: LUZ AMPARO MOSQUERA MENA  
DEMANDADO: ESE HOSPITAL ISMAEL ROLDAN 

VALENCIA DE QUIBDÓ  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO   
ASUNTO:                        AUTO PREVIO ADMISION 

 
Previo a decidir sobre la admisión o no de la presente demanda, requiérase al 
apoderado de la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado electrónico de esta providencia, 
allegue la constancia de notificación del acto administrativo demandado en este 
asunto, contenido en el oficio de fecha 13 de septiembre de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 

 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 
 
 
En la fecha se notifica por Estado 

No. 46, el presente auto. 

Hoy 22 de 09 de 2021, a las 7:30 

a.m 

 

_________YC____________ 
Secretaria 


